
















DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA: Los porcentajes fijados para subsidio y recuperación, así como los plazos 
determinados para la recuperación, son aplicables única y exclusivamente a las obras 
detalladas en la presente Ordenanza.

SEGUNDA: Las obras públicas sujetas a la emisión de la Contribución Especial de Mejo-
ras detalladas en esta Ordenanza son catalogadas como obras de beneficio local.

TERCERA.- La distribución del costo de las obras especificadas en esta Ordenanza se 
realizará de conformidad con lo previsto en la “ORDENANZA QUE REGULA LA DETER-
MINACIÓN Y COBRO DE LA CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE MEJORAS POR LA 
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS EFECTUADAS POR EL GOBIERNO AUTÓNOMO DES-
CENTRALIZADO ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN DAULE”.

VIGENCIA

La presente “ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA EMISIÓN DE LA CONTRIBU-
CIÓN ESPECIAL DE MEJORAS POR LAS OBRAS PÚBLICAS GENERADORAS DE 
DICHO TRIBUTO EFECTUADAS DURANTE LOS AÑOS 2013, 2014 Y 2015 POR EL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL 
CANTÓN DAULE”, entrará en vigencia a partir de su aprobación por el I. Concejo Muni-
cipal sin perjuicio de su  publicación en la Gaceta Municipal y Registro Oficial.

DADO Y FIRMADO EN LA SALA DE SESIONES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DES-
CENTRALIZADO ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN  DAULE A LOS VEINTI-
CUATRO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISÉIS.

        Sr. Pedro Salazar Barzola         Abg. Washington Jurado Mosquera
   ALCALDE DEL CANTÓN DAULE            SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL

CERTIFICO.- Que la “ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA EMISIÓN DE LA CON-
TRIBUCIÓN ESPECIAL DE MEJORAS POR LAS OBRAS PÚBLICAS GENERADO-
RAS DE DICHO TRIBUTO EFECTUADAS DURANTE LOS AÑOS 2013, 2014 Y 
2015 POR EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO ILUSTRE MUNICI-
PALIDAD DEL CANTÓN DAULE”, fue discutida y aprobada por el Ilustre Concejo 
Municipal del Cantón Daule, en las sesiones ordinarias del jueves quince y jueves 
veintidós de diciembre de 2016, en primero y segundo debate, respectivamente.

Daule, 23 de diciembre del 2016

Ab. Washington Jurado Mosquera
SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL

 
De conformidad con lo prescrito en los artículos 322 y 324 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización SANCIONO la primera refor-
ma a la “ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA EMISIÓN DE LA CONTRIBUCIÓN 
ESPECIAL DE MEJORAS POR LAS OBRAS PÚBLICAS GENERADORAS DE 
DICHO TRIBUTO EFECTUADAS DURANTE LOS AÑOS 2013, 2014 Y 2015 POR 
EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO ILUSTRE MUNICIPALIDAD 
DEL CANTÓN DAULE”, y ordeno su PROMULGACIÓN  a través de su publicación 
en la Gaceta Municipal y Registro Oficial.

Daule, 23 de diciembre de 2016

     Pedro Salazar Barzola
    ALCALDE DEL CANTÓN DAULE 

     

Sancionó y ordenó la promulgación a través de su publicación en la Gaceta Municipal y 
Registro Oficial, la primera reforma a la “ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA EMI-
SIÓN DE LA CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE MEJORAS POR LAS OBRAS PÚBLI-
CAS GENERADORAS DE DICHO TRIBUTO EFECTUADAS DURANTE LOS AÑOS 
2013, 2014 Y 2015 POR EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO ILUS-
TRE MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN DAULE”, el señor Pedro Salazar Barzola, Alcal-
de del Cantón Daule, a los veintitrés días del mes de diciembre del dos mil dieciséis. 

Ab. Washington Jurado Mosquera
SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL


